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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA I{' O I.q 'M26.MDCC

Cero Colorado, 29 de enero de 2026.

vtsTos:

El Acta de Comité Especial N" 011.E. CRISTRo [¡0M00 de fecha 27 de enero de 2026 que suscriben !o!]n!ry19n!e!
del Comité Especial de Obras por lmpuestos del proyecto de invers¡ón ' MEJOMMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO 0E

EOUCACTóN SECUNDARTA JORNADA ESCOTAR COMPLETA TÉCN|Co PRoDUCTIVo EN LA LE. CRISTo MORAoO,

ASENÍAMIENTo PoBLAoIONAL ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUOAD MUNICIPAL ZONA VII CONO NORTE, DISTRITO OE

CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREQUIPA. DEPARTAI\¡ENTO DE AREOUIPA': EI OfCiO N' 01.2026.CE.I.E. CRISTRO

I¡ORADO de f6cha 27 de enero de 2026 que suscrib€ el Presidente del Comité Especial, por sl que solicita la aprobaciófl d€ Bases

del proceso de Selección N'001-2026-CE]\,IOCCiLEY 29230 de la Empr€sa Privada para el fnanciamienlo de la supervisión'

tinanciamienlo, eiecución y l¡quidación de la inve$ión "MEJORAI¡|ENTO Y AMPLIACION OEL SERVICIO DE EDTJCACION

SEoUNDARIA JóRNADA'EscoLAR coMPLETA TÉcNlco PRoDUcTIVO EN LA I,E. CRISTO IlIORADO, ASENTAMIENIO

PoBLAoIoNAL ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAT ZONA VII CONO NORTE, DISTRITO OE CERRO COLORADO -

PROVINCIA DE AREOUIPA ' DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'.

,.,-'eue,núianlelaLeyN"29230,Leyqu€¡mpulsalainversiónpúblicaregionalylocalconparticipacióndelsectorprivado
fen adeiante, Ley N. 29230), s; establ€ce 6l ma¡¿¡ nomativo para qu€ los Gob6nos Regionales y.Gobiemos Localesjmpulsen la

CONSIDEM DO:

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO: APROBAR las Bases del Proceso d€ selección N' 001-2026-CE-MDCCiLFY .?9?39 fj
grpr"sa p¡u.ia tesponsabl€ del inanciamiento de la superyisión, f¡nanciamiento, eiecución y liquidaciÓn de la sigu¡enle

elecución de proyeaos de i;versión de impacto regional y local, inversiones de opt¡mizac¡ón, de ampliación marginal, de reposiciÓn y

d; rehabitüac¡ón ¡OARR), las TOARR de Emergeniiay elmantenimiento de inlraestructura que hubiora s¡do ejecutada baio la presenle

tey u otra modalidad, mn la par¡6pa6ón d€li€ctor p¡vado, medianle la suscripción de mnven¡os c¡n los gobiemos regi6nales y/o

|0c8Es.

oue, de acu€rdo al Reglamenlo de la Ley N" 29230, aplobado pof el Decleto supremo N' 210-2022-EF y sus

mo¿mcaro¡as ián i¿"i.nte Regtaméno de la Ley N''29230) la lista de Inversiones. priorizadas a ejecutarse en el. marco del

mecanismo prwisto en la Ley N-' 29230, deben eú¡ntra6€ registradas en el PMI cuando con€spondan y mntar de declaratgia de

viabilidad o ;probación, según corresponda conforme a los c{ite¡os establecidos en el S¡stema Nacional de Programación l\¡ultianual

v Gestión de Invefsiones. Asimismo, se puede incluir actividades de opefación y/o manlenimiento Las entidades del Gobierno

ílacional pu€den, ad¡cionalmente, incluir proy€ctos de ¡nvestigación aplicada y/o ¡nnovaciÓn tecnologica'

eue, mnfome a tas disposicionos establ€cidas en €l Reglamento de la L€y N" 29230, el Comilé Especial ha elaborado

tas aases oet lioceso oe selección ¿e la Empresa Privada r€sponsable del fnancian¡ento d6 h supervisión, f¡nanciamiento' elecución

v liqrl¿*iáir 'Jr ti inversión 't¡EtOMl¡tÉNTo Y AMPLIÁ0|óN oEL SERVlclo DE EDUcAclÓN SECUNoARIA JoRNADA

lsiór-ni COr,¡pLer¡ rÉcuCO pRoouCrtvó eN LA l.E. CRISTo MOMDo, ASENTAMIENTO POBLACTONAL ASOolAcrÓN

óe vivreHon Cruo¡o uUNtctpAL ZONA vlt CoNO NORTE, DISTRITO DE cERRo CoLoMoo - PRoVINCIA DE AREoUIPA -

ógpÁnr¡trgtfo og tnEeulpA", con cód¡90 ún¡co de inv€rsión 2516084, remitiéndolas para la apmbaclón delTitular de la entidad

pr¡rir. r.¿irntr uiJt.io N'01-2026-CEl.É. CRISTR6 MORADO de fecha 27 de enelo de 2026, adjunlan para ello, elActa de

óorité g.p"l"iH. or-1.e. cRtsTRo MoRAoo de t€cha 27 de enero de 2026, donde señala que se han levanlado 16 observaciones

e implementado las reomendacion€s formuladas mediante el lnforme Previo de la Confalorla Generalde la Repúbl¡ca y que las

éri,ir ¿ripió.ir" ¿. rilección de ta Empresa Privada responsable del linanciam¡enlo^de la sup€rvisión' fnancjamiefllo' eiTlciÓn y

lqrár.iori"i.i*."¡oniLlEJoR¡¡¡tEñto y ¡ltlPLlAclóN DEt sERVlclo DE EDUcAclÓN SEcUNDARIA JoRNADA EScoLAR

co[¡pLETA TEcNICO PRoDucTtVo eru ü ¡e- CnlsrO lvbn¡oO, ¡senr¡uleNTo PoBtAcloNAt ASoclAclÓN DE

vlviito¡ cluó¡O ¡¡úrulCtp¡t- zOtl¡ vll CONo NoRTE, olSTRlTo DE cERRO CotonirDo - PRoVlNclA DE AREoUIPA "

DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA" con código únim 2516084, corespondiente al Proceso de s€lección N' 001-2026-CE-

MDCC/LEY 29230, se encuentran aptas para ser sometidas a su aprobaciÓn'

Oue, según el citado Reglamento do la Ley N' 29230 señala que 16 Bases del ploceso de selección de proyectos a

eiecutarse en el maico de la Ley N" 29230 deben ser aprobadas pol el Titulal de la ent¡dad pública

Eslandoa|asmnsidefacionesexpuestasya|osdocumentosvistos'fesu|tanecesanoaprobar|asBasesde|prccesode
setección dJü Empresa Privada para etinanciamientb de b supervisión, financiamiento, epcución y liqu¡dación de la inversión, a fn

oue el Comité Especial continue con la conducción de los proc€sos de sel€cciÓn

Cerro Colorado
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'l! ARTICULO SEGUNDO: RElrfTlR a¡ Comité Esp€cia¡ las Bases aprobadas a través de la pr6sente rosoluc¡ón y toda la

I // docunentaclOn que ta sustenla, pan que proceda con la mnvocaloria y desa[ollo d€l respeclivo proceso de selección, conlorne a
// las disposiciones de la L€y N' 29230, el Reglamento de la Ley N" 29230 y normas mmpl€mefltarias.

REGISTRESE, COMUilIQUESE Y CÚiIPLASE.
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ARÍICULOTERCERO: i|OTIFICAR la pr€sente resolución PROINVERSIÓN para su publicación en el portal instilucional

La Libertad, Cerro Colorado


